
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, A CARGO

DEL DIPUTADO ÓSCAR OCTAVIO MOGUEL BALLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El que suscribe, diputado Óscar Octavio Moguel Ballado, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en
ejercicio de la facultad que confieren los artículos 6, numeral 1, fracción I, así como los artículos 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea iniciativa con
proyecto de decreto que reforma la fracción XV del artículo 21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi),1 en México existen más de 6 millones de personas
que enfrentan algún tipo de discapacidad, lo que equivale al 4.9 por ciento de la población total del país. De este
grupo, 53 por ciento son mujeres y 47 por ciento son hombres. Estas personas se enfrentan a obstáculos que
limitan su desarrollo, movilidad y participación activa en la sociedad. La discapacidad motriz destaca como la más
prominente y prevalente entre la población mexicana.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)2 identifica y clasifica los distintos tipos de discapacidad
que incluyen la motriz, sensorial, cognitivo-intelectual y psicosocial y recomienda que para garantizar la igualdad y
prevenir la discriminación, es esencial examinar cada tipo de discapacidad considerando los principios de
movilidad y accesibilidad, con el objetivo de resguardar los derechos humanos de quienes la experimentan.

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)3 define la movilidad como “movilidad personal”,
entendida como el respaldo para favorecer el movimiento y desplazamiento de las personas. En tanto que define
la accesibilidad como las medidas destinadas a facilitar el acceso al entorno físico en el que se desenvuelve la
persona. Estos principios buscan asegurar que todas las personas, independientemente de su discapacidad,
tengan la posibilidad de participar plenamente en la sociedad y disfrutar de sus derechos fundamentales.

Por ello, es indispensable reconocer la necesidad de integrar de manera inseparable los conceptos de movilidad y
accesibilidad ya que el derecho fundamental de todas las personas a desplazarse y estar en movimiento debe ser
respaldado mediante acciones concretas, particularmente en instituciones públicas. Esto con el objetivo de
asegurar que tanto los espacios interiores como exteriores estén adaptados para todas las personas,
independientemente de la discapacidad que puedan tener.

Aunque las leyes actuales abordan la inclusión considerando la discapacidad, la realidad demuestra que en la
sociedad mexicana el enfoque se limita a aspectos físicos, como la instalación de rampas y espacios de
estacionamiento reservados para personas con discapacidad motriz. Sin embargo, abordar la discapacidad
implica mucho más que simplemente proporcionar infraestructuras físicas.

La construcción de una sociedad verdaderamente inclusiva requiere la consideración de todas las discapacidades
existentes. Esto implica una planificación arquitectónica que incluya la distribución de instalaciones, señalización y
accesos que se ajusten a las necesidades de todos los ciudadanos. La implementación de estos cambios es
urgente para fomentar la empatía generalizada en la ciudadanía, ya que la discapacidad no debe ser entendida
como sinónimo de dificultades y retos, sino como una diversidad que enriquece la sociedad.

Los edificios públicos actuales reflejan la falta de empatía social hacia la discapacidad. La “planificación
insuficiente dificulta la realización de trámites gubernamentales, incluso para aquellos que no tienen desafíos



físicos”.4 Estas barreras incluyen escaleras, pasillos estrechos, falta de elevadores o elevadores ineficaces para
diferentes discapacidades. Además, existen barreras de comunicación,5 como señalización inadecuada o la
ausencia de formatos accesibles, y las barreras políticas, que incluyen el incumplimiento de leyes y regulaciones,
contribuyen a la exclusión y la falta de participación de las personas con discapacidad en la sociedad. Es
imperativo abordar estos problemas para construir una sociedad más inclusiva y equitativa.

Es necesario, pese a que desde el 30 de mayo de 2011 contamos con la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, misma que reconoce en su artículo 4, que:

“Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que establece el orden jurídico mexicano, sin
distinción de origen étnico, nacional, género, edad, o un trastorno de talla, condición social, económica o de
salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, lengua, situación
migratoria o cualquier otro motivo u otra característica propia de la condición humana o que atente contra su
dignidad. Las medidas contra la discriminación tienen como finalidad prevenir o corregir que una persona con
discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos favorable que otra que no lo sea, en una
situación comparable”.6

Bajo esta lógica, dicha ley estipula en su artículo 16 que las personas con discapacidad tienen el derecho a la
accesibilidad obligatoria en instalaciones tanto públicas como privadas, que les permita el libre desplazamiento en
condiciones dignas y seguras.

Además, en septiembre de 2016 entró en vigor la Norma Oficial Mexicana NOM-034-STPS-2016,7 referente a las
condiciones de acceso y desarrollo de las actividades de personas con discapacidad en centros laborales,
obligando al patrón a implementar acciones preventivas y correctivas para favorecer a sus empleados en temas
como seguridad y salud laboral. Además de obligar a procurar señalización en el centro laboral de tipo auditiva,
visual y táctil, para el desplazamiento, la estadía y acciones a seguir en caso de emergencia; además el patrón
deberá emprender las siguientes acciones para cada puesto en el lugar de trabajo como la discapacidad del
trabajador, el área del puesto de trabajo y riesgos que puedan ocurrir.

En este contexto, la presente propuesta busca que, mediante la ampliación del término “discapacidad”, todas las
instituciones públicas adapten sus instalaciones para proporcionar una movilidad y accesibilidad integral,
extendiendo la planificación de sus espacios para abordar diversas formas de discapacidad. La implementación
de estos cambios no sólo fomentará la independencia de todos los ciudadanos, sino que también influirá en la
manera en que el personal de estas instituciones o espacios públicos trata a las personas con discapacidad,
evitando actitudes ofensivas, discriminación o menosprecio.

Es importante mencionar que esta iniciativa busca que el Estado sea un referente de la sociedad que aspira a
construir. Por lo tanto, al establecer estructuras adecuadas en las instituciones públicas, daríamos un significativo
paso hacia una sociedad respetuosa y comprometida con la inclusión. Además, se propone un plazo de 48 meses
para la implementación de los cambios propuestos con el objetivo de permitir que cada institución pública, de
acuerdo con sus recursos presupuestarios ya asignados, así como sus capacidades de mantenimiento y
construcción, realice gradualmente las adaptaciones necesarias para cumplir con lo establecido en la propuesta.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto que reforma el artículo 21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
en materia de accesibilidad para las personas con discapacidad



Único. Se reforma la fracción XV del artículo 21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, para quedar como sigue:

Artículo 21. Las dependencias y entidades según las características, complejidad y magnitud de los trabajos
formularán sus programas anuales de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas y los que
abarquen más de un ejercicio presupuestal, así como sus respectivos presupuestos, considerando:

I. a XIV. ...

XV. Toda instalación pública deberá asegurar la accesibilidad, evacuación, libre tránsito sin barreras
arquitectónicas, para todas las personas; y deberán cumplir con las normas de diseño y de señalización que se
emitan, en instalaciones, circulaciones, servicios sanitarios y demás instalaciones análogas, adaptándolas
para satisfacer los requerimientos de las personas con discapacidad motriz, sensorial,
cognitivo-intelectual y psicosocial, y

XVI. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las autoridades dispondrán de un plazo de 48 meses siguientes a la entrada en vigor del presente
decreto, para realizar las adecuaciones correspondientes a fin de cumplir con lo dispuesto.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de febrero de 2024.

Diputado Óscar Octavio Moguel Ballado (rúbrica)


